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DIARIO OfiCIAL
.~ DEL

MINISTERIO DE LA' 6UERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministeri3 de Justicia

~1inisterlo de la 60bernación

El Presidente del. Gobierno de la ,República"
NICETO ALCALÁ-ZAMORA y 'TORRES.

.e· "!""Z

li.ist~rill de la tinrra

El Ministro de ia Guerra

i1f,Al'IUf1L AZARA y DÍA;"

""
, )

!E·ntre ·lo's edljfido:s mi1ita·r~s. que'.
·c0m,0,cons-ecuenda ,de .la nu,eva or
gan¡ac¡ón del Ejérdto resultan 50
b:rant~s. s·~ ,encuentra ·el .cuartel de
Mcnd¡gorna,de la .plaza de Alcaht
.de H·enares; ya!l~.ndiell!do a 'sus
.esXleci.a~es, condí.cico,le.s,a,si como a
la Ptox¡~l.~ad de la de Maoirid, ,pll·e·
,de ·ser u~l'hzado ..u otws fines por de.
;pendl~nclas .Ofj'cl,ale.s del E.,tado, n
propu'esta ·de los Ministros de la GU,e·.
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na, ,de Hadenda ya.e Comunica
don,es, y de a:cuerdo 'con el Consejo
(l,e Ministro>s, el Gobilerno de la Re
pública ,decreta:

Artícu,lo único. Se oed,e aí' Minis
teriode Comunicaciones, el uso. del
-cuartel 'cle Mendoigor["í,a ,de la plaza
de Alcalá die Henares, que ,deberá
sel' dedicado, ,precisamente, para ins
talar ¡en. él ,el Museo Postal, 'el Ar
<chivo de la Dirección general d,e Co
municadones, el Gol,egio ,de Huér
fanos del Cuerpo ,d,e Caneas y los
Servicios Postak~s ·de :la locaHdad.

Dado en Madrid!, a ,dos de octubre
de 'mil novecientos treinta y uno.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra,

,~r.A~UEL AZAÑA y DÍAz
El Ministro de Hacienda,

INDALECIO PRIETO TUERO

El 1\finistro de Comunicaciones~

DIEGO MARTÍNEZ BARRIOS

ORDENES

Mimsterio de la Guerra

Subsecretaría
Sel:retarra

ATRIBUCIONES

Circular. Excmo. Sr.: He teni:d,o
a bien dispo!i1er que' el teniente co
ron:e.l, jefe ,de la BRIGADA OBRE
RA Y TOPOGRAFICA DE ESTA
DO MÁYOR. como primer jefe de
tal 'uni'¿ad. está faculta.do ¡para or
denar 'cambios de destino, del perso
nall ,d,edicha Brigada entre los dis
tint'ÚlS ,organismoG en que ésta pIte,sta
sus servi:cio's, con tal que ID,O se al
t·eren Ilas plantillas asignadaG a ca
da unJO, de eIJos.

Lo ,éomunko a V. E. para \Su cono
cimiento 'lcumplimi,ento. Ma,drid,
29 de septÍ<embre die 1931.

AZA&A
Señor...

'...."
ORDEN DE SAN HERMiENE-

GILDO
Circular. Excmo,. Sr.: De a'cuer

ea can 10 informado ;por el Consejo
Director de l,as Acsambl,eas dte laG
Or,d·enes Mi;1itar,elS ,de San Fernan
do y Salll HermenegHdo, se con,ce,de
aL General d,e división. ,en situ?rión
de segunda res,erva, D. Juan MOll
coso Mos,coso" 'la pensión anual de
2·500 pe'setas',corresp,clndi,ente a la
Gran, cruz ¿h San He,rmen'egiMo, con
la antigüedad die 21 de jUlllio del
corrient,e año, debi,enldo percibirla a
¡partir d,e pri,mer:o, d,e julio lSigu¡'ent,e.

Lo comunico a V. E. para S'!l' co
noci.mi,ento y cumplimiento·. Madrid,
2 de o,ctubredie I93I.

Señor...

VESTUARIO Y EQUIPO antes se hace referencia, dejando, en
uno y en otro caso, en situació:l cie

CirCltlar· Excmo. Sr.: Ha sido siem- inferiori,dad este servicio en compal'ac:ón
pre ~ma de las cuestiones que más ha con sus semejantes de subsistencias y
preocupado a los' organismos directores acuartelamiento, ya que en éstos se su
del E~ército la de procurar atender a ministran siempre cantidades fijas con
las necesidades de vestuario y equipo independencia del coste, cuya mayor o
del mismo por el procedimiento que menor cuantía se refleja en el presu.
resultase más eficaz y económico. Con puesto de Guerra.
tal objeto se han ensayado el sistema Es, pues, necesario, ,si se quiere par
de compras directas por los Cuerpos con tir de una base firme, suprimir eí siste
diferentes modalida.des: el de adquisicio- ma de devengos personales y diarios
nes en masa por la Junta Central y el hasta ahora empleado, sustituyén:IQle por
mixto, actualmente en vigor, por el que el de créditos consigna¡dos en preS'.1pues
los Cue,rpos compran sus prendas meno- to, calculados con arreglo a las nece
res y las Juntas regiona,les, hoy divi- sidades de prendas y efectos que cada
sionarias, las prendas mayores. El pri- hombre en filas ha de tener durante un
mero de ellos hubo de suspenderse en año y quedando creado así el S;:rvicio
el año 1926, porque, no obstante sus de Vestuario, con tanta mayor vC':ltaja
aparentes ventajas de 'Una más inme- cuanto .que, en caso de una moviliza
diata intervención de los Cuer,pos y del ción o de campaña, servirá fácilm-:nte
fácil acomodo del vestuario a los hom- de base para su adaptación al mismo
bres en filas, se había llega¡do a con- servicio, tal como está dispuesto en los
traer por aquéllos una deuda con los reglamentos vigentes. Iniciado el serví
constructores que en diez años alcanzó cio, es lógico inclinarse por el SIstema
a una suma superior a ciento tres mi- de compras en masa, que la práctica
llones de pesetas, que hubo que pagar ha demostrado ser más económico y
en su mayor parte con créditos extra- eficaz, pero deduciendo de la expe:ien
ordinarios, concedidos para ese objeto, cia de 10 ocurrido en los pasados años
y en parte también con los fondos de las modificaciones que conviene intro
movilización de que disponían los Cuer- ducir en el procedimiento entonces se
pas, sin que, por otra parte, existkra guido, siendo la más interesante la de
la desea:da. uniformidad en todo el Ejér,· encomendar la recepción, reconocimiento
cito ni se consig.uiese la debida garan- y conservación de las prendas a. los
tía en cuanto a la calidad de las prendas Centros de Movilización y Reserv,a, re
y efectos adquiridos. El segundo SIstema dentemente creados, cuyas funciones y
ha dado evidente resultado econ5mico, finalidad se adaptan a la que ahora se
puesto que en los cuatro años que ha ies confiere, permitiendo que en los al
prevalecido, no sólo no se ha contraído macenes a ellos anejos se constituyan
deuda alguna, sino que se han ahor,rado repuestos prevenidos para. una movili-:
más de doce millones de pesetas, in- zación.
vertidos en adquirir prendas p·;r:;. las ,Fundado en las cons1deraciones que
que, no existía consignación .en presu- preceden, he tenido a bien dispoiler lo
puesto; pero durante su vigencia han siguiente:
sido constantes las quejas de los Cuer- 1.° Se crea el Servicio de Vestuario
pos por no recibir las prendas :le las y Equipo, destinado a proveer d~i mis
tallas que habían solicitado y por la in- mo a todo el Ejército en tiempo de
evitable confusión que se origin::tba en paz y a preparar los elementos conve·
su contabiHdad. Finalmente, el sistem:l. nientes para el caso de movilización o'
mixto vigente, aunque wr el poco campaña.
tiempo que lleva en vigor no se han 2.° Este Servicio estará desempeña
podido deducir sus resultados, 110 do por una Junta Central, por los Cen
es aventurado afirmar que adole-ce- tras de Movilización y Reserva actual
rá de los defectos de los anteriores, y mente existentes y que puedan .crearse
ante semejante resultado no cabe du- y por las Junta,s de Vestuario de Palma
dar que algo ha existido en todos ellos, de Mallorca, Santa Cruz de Tenerife,
y de cará.cter fundamental, que ha sido Ceuta y Melilla.
la causa determinante de su fracaso, y La Junta Central de 'Vestuario y
esta causa no puede ser otra, dado el Equipo radicará en el Ministerio de la
celo e interés indiscutible que todos los Guerra y estará formada por el s,ubse
organismos han puesto en la gestión creta,rio, como presidente; por él In
del servicio, que el sistema de deven- tendente general ordenador de pagos,
gas hasta ahora empleado, por el que como 'vicepresidente, y por tres jefes, con
las adquisiciones ,de vestuario se subor- destino en las Secciones .del Milllsterio
dinan a los devengos fijos que se recla- o en la guarnición de Mad'rid, como
man por los Cucrpos por cada hombre vocales; por tres vocales -asesores: uno,
en filas, tanto a su ingreso en ellas un jefe de la' Asesoría del ,Ministerio;
(primera puesta) como durante SJ per- otro, un Comisario de Guerra de 1a
manencia en las' mismas, a, razón d~ una ,plantilla del Ministerio, como delegado
cantidad diaria, originando con tal pro- del Interventor general, y un tercero,
cedimiento el contrasentido de que, sien- como técnico, que será un jefe 1e la
,do precisas las mismas prendas anual- primera Sección del Establecimiento
mente para cada hombre y variable su Central de Intendencia; el cargo de se
coste según las cimunstancias del mer- cl'etal'Ío 10 desempeñará un jefe 'I~ In
cado, se ha dispuesto siempre de la tendencia de la plantilla de este Minis
misma' cantidad, que si era su,perior al ci· te,río. Todos estos cargos, CUy.) 'ies
tado coste originaba un gasto excesivo, empeño ser,á, compattble con tos res
para· el Tesoro, y de ser inferio!' ora pectivos de plantilla que ocupel1 S'ls ti
la causa de la masa de deudas, a que1tulares, podrán ser renovados anualm\1n-
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te a excepci6n del presidente y de! vo- tará de los pagos efectuadós. Serán jus
~;l ordena.dor de pagos, designando el tificantes del cargo las actas de recep
Ministro los SUl;esores, bien de la plan- ción.de prendas formuladas por los Cen
tilla de este Ministerio, bien de los que tras de Movilización y por las Juntas de
desempeñan destinos en la guarnición de' Vestuario de Palma de Mallorca, San
Madrid o en las dependencias- de la pri- ta Cruz de Tenerife, Ceuta. y 1f.eli
mera división orgánica. lla, y de la data las copias de los Ji-

Los Centros de Movilización y Re- bramientos expedidos a los contratistas.
serva formarán, para este Servicio, una La segunda cuenta será \fe efectos y en
Junta constituida por todo su personal ella se demostrará el movimiento de en
de plantilla, siendo presidente el jefe trada y salida en lo·s almacenes de los
<lel mismo,; vocales, los restantes jefes Centros de Movilización y Juntas de
y oficiales, y secretario, e! comandante Vestuario citadas y existencias que res
o capitán de Intendencia en ellos des- tan por fin del año económico. Por su
tinado. En las plazas de Palma de Ma- parte, los repetidos Centros de M:pvi
llorca, 'Santa Cruz de Tenerife, Ceuta lización y Juntas de Vestuario rendirán
y Melilla continua.rán funcionando las a la Central cuentas. trimestrales de efec
.actuales Juntas de Vestma-rio y Equipo tos demostrativos de la existencia ante
constitu~ldas por el. mismo personal ; rior, entradas y salidas de pren,das y
secretanos que deSignarán los Coman- existencia en almacenes para el trimes
dantes militar-es de las islas y el Gene- tre siguiente. Los formularios para es
ral ]e~e de las Fuerzas de Marruecos, tas cuentas se - redactarán por la Se
respectivamente. cretaría de la Junta Central y, una

3.0 Se ~uprimen todos 10s devengos vez aprobados, se remitirá a los Cen
de vestuano, tanto. por primeras pues- tros de Movilización un ejemplar de la
[as como por grattficaciones diarias y cuenta de efectos que han de rendir con
mensuales, por hombre en filas, debien- las instrucciones convenientes para la
do los Cuerpos atender al entretenimien- debida unidad de criterio La cuenta de
t.o de su yestuario, con cargo a su fondo .efectos que rinda la Secretaría de la
;e, n;.atenal. ~n su lugar se consignarán Junta Central irá justificada con ca
'vrédl~os sufiCientes para, atender a las pias de las anteriores, y tanto ésta como
ne.c,esl~ades de vestuario y equipo dd la de caJl1dales serán intervenidas por el
EJe.rclto de la P.enínsula, Baleares, Ca- Comisario de Guerra, vocal aseso~ de
nanas y Africa. la Junta, y visadas por el General pre-
Co~o consecuencia de las supresio- sidente.

nes citadas, se suprime tamibién el fon- 6.0 La Junta Central de Vestuar!o
do de vestuario y equipo de los Cuerpos y Equipo, como gestora del Servicio de
y .la c~enta del mismo nombre cuva Vestuario, estará encargada de propo
~Istencla en metálico se inco;pora~á ner las modificaciones que juzgue nece
a! fondo de material. sarias en los precios límites y en las ca_4.: Una vez en vigor el presupuesto racteristicas de calidad y confección de
vel11dero, ·Ia Junta Central efectuará sus las prendas y efectos, sirviendo de base
compras ateniéndose a cuanto dispone estos precios para los cálculo que anual
l~ Ley de Administración y Contabi- mente habrán de hacerse de los cré
ltdad de la Hacienda Pública y el vi- ditos precisoª para el .ejercici) !:conó
gente reglamento de contrata.ción para mico siguiente, en vista, también, del con
e~ Ramo de Guerra. Las entregas debe- tingente que haya de incorpo.rarse a fi
ran efectuarse por los contratistas en las. Los Centros de Movilizaci6n y las
los Centros de Movilización y Reserva ,Juntas de Palma de Mallorca, Santa
y en las Juntas ,de Palma de Mallorca, Cruz de Tenerife, Ceuta y Melilla JIe
~anta Cruz de Tenerife, Ceuta y Me- varán cuenta a cada Cuerpo de los q'Je
liBa, en la cantidad de prendas y ta- estén asignados para el suminist;o de

d
as que, ~e determinen en los pliegos prendas, en el que figurarán las pren-

'. e condiCiOnes que han de reCTir para dás y efectos que les hayan ent¡egado
cada lcompra, después de ser redactados y las que, por terminar su dñrac1ón re
P?r

t
a Junta y aprobados por el Mi- glamentaria, sean dadas de baja j;lD·r los

nls ro En los . . l' . Cuer,pos, consiguiendo asi conocer- en, l' . mismos p legos se dicta- di' .
roan as tnstrucciones. a que han de to o momento as eXistencias que ten-
atenerse los Centros y Junta 't d gan en su poder cada uno de aquéllos,
nara la . , s CI a as P s t I Cu r 11 ''" , ., recepclon, reconocimiento y ad- or u par e, os e pos evaran su
m1Sl0I1 de las p nd cuenta de almacén como en la aLtua-
perjuicio d re a·s y efectos, sin lidad.
d' , e las complementarias que

Irectamente y para l' • " 7.0 ~antas" veces como 10 predsen.
pueda comun' I 1 e JmeJor serVICIO, ¡>ero principalmente en las épocas ante-S o L Icar es a unta Central. . .

Y
B . a J

1
unta, Centrar de Vestuario rlores a las incor¡>oraclones de rec1u-

,qU.I~O levara en su Secretaría la tas, los Cuerpos efectuarán sus p~didos
contabIhda,d precisa pa de pren1das y efectos a las Centl·o; de
todo momento 1 ' :a conocer, en Movilización y Reserva, especificando las
los invertidos' enOSadcqrUel~s~t~s disPüloibles, tallas de cada una y la mayor o meriOr

f ' IClones os pa- . d '11 S b . t-gos e ectuados y pendiente d' f urgencia e aque os. o ¡re es ').31)"-

.a 'los contratistas las cantid~ e dectuar didos, los Centros de Mov;lizaci6n ha
das adquiridas, l~s existente es ~ pre~. rán los suministros, bien directamer.te,
macenes de los Centros de 11: en

T
os }6' - si los Cuerpos est~.n en la misma guar

y las distribuidas a los Cue~VI IzaCln nici6n, bien por remesas hechas por fe
-secretario rendirá anualmente ~os, y el ¡'rocarril y cuenta del Estado, acompa
tas: una de inversi6n de crédit~sS ~~el- ñando las remesas de relaciones valo
qUe se cargará del importe de l' a radas. de las que devolverá el Cuer!lo

'Se destinen para este servicio y os que un ejemplar con su conformidad. Es-
, se cta- tdS relaciones valoradas ser,·j¡':á.n a los

Centros de Movilización de Justificante
de data en sus cuentas de efecto'> y'
a los Cuerpos para- dar ingreso de las
prendas, como antes se in,dica.· Efec
tuados estos suministros, los Centros
de Movilización redactarán sus pedl10
de prendas y efectos a la Junta Ceu
tra1, 'Para que ésta los tenga presentes
para sus compras y pueda reponer debi
dan;.ente los almacenes de aquéllos. Los
pedidos que formulen los Cuerpos irán
acompañados de un certificado en el que
el Comandante mayor demuestre que se
l~a.n dado de -baj a por cumplidas e in
utrles las 'prendas que, en número igual
se solicitan, o bien las causas que ha~
o:iginado su inutilidad prematura, de
biendo haber, elevado, previamente, pro
p'uesta al General de la ,división respec
tiva o al General Jefe de las Fuerzas
IvIjilitares de Marruecos y haber sido
,aprobada pór estas autoridades. ,

8. o ,Con cargo a su fondo de Ma
terial, se instalarán y funcionarán en
todos los Cuerpos pequeños- talleres de
recomposición, en los que, además de
ate?der a la del calzado y prendas de
tenoradas, pued;¡n variar las dimensio
,nes de algunas tallas para adaptar las
prendas a los individuos que las han
de usar. Esto,s. talleres utilizarán para
sus recompOSIClOnes todo el material
apro:ve-chab1e de las prendas viejas e in
serVIbles y estarán bajo la dirección del
c~pitán encargado del Almacén, cons
tituyendo su perso.nal individuos en filas
de los oficios apropiados, que disfru
tarán de gratificación laboral y per
sonal paisano si no hubiera suficiente
número de aquéllos.

9.0 ,El nuevo sistema que se implan
ta entrará en vigor a partir de primero
de enero de 1932, hasta cuya fecha con
tinuará la Junta Central de Vestuario y
Elquipo y las divisionarias con su actual
composición y funciones y los Cuerpos
perdbiendo los devengos a que tengan
derecho y efectuando directamente sus
compras, en la inteligencia. que han de
procurar invertir en estas compras la to
talidad de estos devengos, incluso los
que figuren en las adicionales a diciem
bre y aun la parte que juzguen precisa
de la existencia en metá.lico que tengan
en su fondo de vestuario, con objeto
.de que, al finalizar el año actual, ten
gan provistos sus almacenes de todas
las prendas indispensables para atender
sus necesidades al. empezar el siguiente·
pero, al mismo tiempo, habrán de cal:
cular sus compras de- tal modo que no
exceda su importe de las cantidades ci
tadas, pues de ser asi y no alcanzar

,al P?,go de su .importe, ni aun <;on -la
totaltdad de su fondo de vestua,rio lla
brán de efectuarlo con el deMa~rial.
Con el mismo objeto de previsión de
necesidades para principios del año 1932
las Juntas divisionarias restringirán la~
entregas a los CuerJ.}os 'de 'las prendas
y efectos que tengan actualmente ell
sus almacenes o que puedan recibir to
(¡avia ele los contratistas por las com
pras efectuadas últimamente por la JU11
ta Central, limitando sus- suministros
a los más indis¡>ensablesque requie
ran los Cuer1)OS el", sus respectivas elr
Cl1l1scripciones, y 0StO mediante aproba
ci6n de la Junta Central, a la que con-
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Tenientes coroneles.

RELACION QUE SE CITA

ponible forz,oso· 'en 'la ,cuar,ta !división
or,g:ánka.

Lo· comunko ·a V. E.par3- \Su co
P'ÜCÍ'~i'ento " rumlPlimiento. M.a,drid,
29 9te lSetPtLembr,e de 193r.

Señores, Gen'era'les de, la cuarta y sex
ta ,di,vilSiones .Qrgánicas y .cQmalll
te militar de Baleares.

Señor Interventor 'g.en,e,ral de Gue
rra.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los' jefes y oficiales
de INTE'NDEN'CIA, comprendido:,
en la siguicnte relación, pas,en a servil
los destinos que en la misma se les
señala.

Lo co!nt111ico a ,l. E. para su c,ono.....
cimiento y cUlll,p.limiento. lcfadrid, 2y
de septiembre de 1931.

Señor...

D. 1Ia:'cc1o González Gómez, .A;, h
segl1n::la CClnandancia d e Intcll[~eEC1a

(primcr Grupo),a'l Parque de 1Jlten
dencia de Sevilla.

D. Ramón Virallé Mosquera, eh: b
Jefatura de los servicios de Intenden
cia de la base naval del Ferrol, a!'
Parque de Il1telldel1cia de Burgos

D. Tomás Martíncz Cuartero. del
P"rque de Intendencia de Burgos. a
disponible forzoso en la sextg. divi
sión.

D. ,Viccnte Corachan Tarín, de ia
Jefatura de los servicios de Intendcn
'cia de la tase naval de Cartagena, al
Parque de Intendencia dc La Coruña.

D. Angel Marcos Jiménez, df'i Par
que de Intcndencia de La Coruña. a
disponible forzos'o en la octay'l divi
sión.

,D. Lorenzo. Trujillo Gutiérrez, d:et
Pal'que de Intendcncia de Lara:che, a:
de Ceuta.

'D. Antonio Garda d,e ,Longoria y
Romero del' Castillo, de las Oficill~;&

de la Intend'encía de 'la segund"rl div:~

sión,a disponible forzoso en dicha di.,.
visión.

D. Fed"eriCio Martín Gord'o, del Par..,. .
,que de Inten,d'en:cia deCeuta, a disPQ':
·niible forzoso ,en. dicha plaza;

AZAÑA

AzM~A

por ser los máls antiguos en SUS a-c
tuales ,em;plle,o.s :y estar declara'dos
aptos para ,obtenerlo; ,d~biendo ,dis
f,rutar en el 'que se :le,s 'concede la
efectividad die. 6 ,del m,es próximo
pasado".

Lo ,comunico a V. E. para su 'co
[locimiento y cum;pHmi,ento'. Madrid,
2 "de octubr'e de 1931.

Señ"or General die, la primera divi·
si.ón. o,rgánka.

AZAÑA

~w~á en cada caso y remitirán en
10 ... lCesivo, al finalizar cada mes, es
~dos demostrativos de las citadas exis
tencias. Las actuales Juntas clivisiona
rias de la Península, al terminar el año
actual, entregarán sus existencias a los
Centros de Movilización que radican en
las capitales de las respectivas divisio
nes orgánicas, con excepción de la de
la octava división, que 10 efectuará al
Centro de Movilización y Reserva nú-
mero 13, con residencia en Lugo. Señor Director gener,al ,acddental

ro. Las disposiciones que se dictan de CarabinoeI'os.
serán aplicables a todos los Cuerpos,
Centros y dependencias ,del Ej,ército, Señor,cs Genera1es <le' la primera y
con exccpdón -de la Guardia Presiden- 'sexta div:sion·es o~·gánkas.

cial, Tercio, Fuerzas Regulares y com-
pañías de liar, que, por la espe1:ial com-
posición de sU vestuario y por tener
cstabk:cid" de manera distinta la admi- COMISIONES
mstración de sus devengos por dicho . , , .
concepto, seguirán funcionando en la l' ~xcmo: ~r.·: He telllG:o; amen COll
nll's-'a +(]"<n~ 011"e 1....... c:+a all{)r~ est6 '0"'1.'3_ C.8aerl,e.. 1J.r!'orrog.a ¡por se.l.S me.ses~ a
~:c~t~:;~ .L h~ Q,..>o- ...Je,..," <.<.~, J:"....... la. ccmi,gión qile 13;=- concedió -en 23
••.•u_. , f'b d ""'t

Lo cOffiuni.cfl. a V. E. pÓ.ra su COllod-¡ <le .sep,:e~ re eI9~0] para ""LoQlle-
." _."" ,. "U"'''~:''':~''1'O "'1a·1rid 1 de fioY! (Lle]a), alca;pltall de ARTI-

>••,,-c,," ~ ~ "."•.,U"'~... "' ~, ! LL rRLI\. D N' l' G '1 M
uctubr'é ¿t~ lf~'<:.. i :...... ....2.1 .,.. :- ·loo_as mn·za;-€z.J.:~-

:N 1l"lllO Rey, G5c·stm,ado ·c!! la Plroctema
_t\ZAÑA i 1t~:E,:~T de S-=,v.illa, no ·siendo iIl'Ge:llll illzaOle

f Loco"mun:co a V. E. para su co
I nocimient~. y cumplimiento. Ma:drid"

.LI'j!$!):.-.-...r~...cm""''''''~---130:desc~I=H..H;mbr;e. .de 1illI.

i3~~@C~Bu ~a r~f3G~!18 ~ AzAÑA

Señor...

AL SERVICIO DE OT,ROS MI. Señor General de la lEcg'lli];da divi-
NISTEIUOS :sión o'rgánka.

Señor ·General de 'la quinta divi,sión
oI'gánica.

Seño'I'esGenoeral. ,de la tewera divi·
lSi6n .orgánica e In;1;¡ex"V,entor gene·
':ral de Guer~a.

Excm'J. Sr.: N cmbrado alférez ,étel Señor IntlerVe<n..tor gene<ra.l ,de Gue-
Cue:po {I.;:; SS:C:úR.IDAD, en la p:ro- r=a..
vincia ¿·e ":~:,.::r:!111t::: .. se¿-~:~l rT:::~11 d~l ~

D.ir:ector g'cClral, de 3 ·del actual, el ~

aIfér,ez de Ingemeroo D. Luis Do- Q ro ",_" •
rado Ríos, cela c1esti",o -en d batailó']," ,¿X"ill~. ~r: ,: Destll1a~lo. sc~rctano
de Z2Jpaéklres Minador,es núm. 5, he ~~c ";- ~~mls:on Interm11?-Istenal por
tem,do a bien dispon,er que el citado l<l~~Te~lQleIl!Cla de,l 'GobIerno <Le la
oficial. quede "en la situa:ción .de «Al ~ep.u[}hca, ~on fecha 22 .eLel mes ac
servido .de otro.s Ministcil'ios)), con LUD;~ ~';,l onclal ter,c~o del Cu,erpo, de
caríicter ,eventual y afecto al Centro (~F -Sd'J"AS fi:HLI.u'l.RES D: Jos,e
de Movilización- y ms,erva núm. 6, ~"!,·scr;~aano. Cule!Jras, .c;:m destmo en
debiendo .percibir cuantos .dev.engo,s la 'voman,dancl~ l\'lIIhta;r, de. '~.ara
le corresPCI:Jdan ;por el presupuesto banch~~, he temd?' a ble'll dIsponer
del Ministerio d,e' Gobernación. que meho: .sometldo 1-0', tle.se!lltpe~;e

Lo ,comuniéo a V. E. para su co- .co:~o.~oml'slon extr:;ord1.nana Y, sm
noiCÍmi,ento y ,cumplimi,ento. Madrid, peI'J,UlClO ,die su destmo de ;plant:lla,
30 de septiembr,e ,de 1931. €cgunenaq1!-,ella orden 5,e, determma.

Lo comUlll'CO .a V. E.para sU co
,nocimiento y, cumplimiento,. ,Madrid,
30 de se:ptie~e de !193'1.

IE:Jllcmo'. Sr. : E,l Pl'esidente del c.o- D. Jayier :Q.erqui y LÓpez-Guer,vo.
b!'~'r'no de la ,RepoÚhHca, por res,olu•. de la Jefatura de Transportes, pro
Clan de ,elsta f,elcha, confiler,e 'el man- pred'a'des' y acidentes del trabajo de
diO del reg-imiento núm. 28, all coro- Algeciras, a la Pagaduría Militar de
ruel d'e INFANT.ERIA D. Marian,o Haberes de la segunda división, (V,)
Morote .'I.:ud? Vi,llegas, del. Centro D. José VaJero Rubio, d'e la Jef¡¡:
;de MO'Vll!z;aclón y l'es,erva núm, Xl tllra de Transportes, propiedades y
y el del Centro d,e Movi.lizad6n y accidentes del trabajo de Barcelona,
·re,serVa núm. 7 a!l t,eni·emte ,coronel al :Centr'Ü de Movilización y Res,~!'va.
de, la pr~.pia Arm.a, 'D. }orgc Villa: )lÚm, 1 ~"(Lugo), (V,)
ml,d,~, Salmero, en .;ituaci6n :de ,e::,:.. D. E'ugell:o de N'ico1'{(s Azparrcll.

ASCENSOS

\Excmo. Sr.: En vista de ,la pro
puesta r,e;g,lam,entaria de 'as,c'ensos,
que V. E. ,remItió a ,elSt'e Min:i:st,erio
en primem del me,s actuaJI, he teni
diO a bi,en ·conce,der lel ·em!p:leo de 'cO:,
"'ond, ~al teniente ,coronel de ,e5·e
CueI1po, ,con destino. 'en Ila Coman
danda de Viz,caya, D. P,edro Guitar
Camacho, y ,ell de t'eniente coronei,
al comallidan:te,a'Vudante de'campo
d·e V. E., D. Andrés' C.a·stro Alonso,

DESTINo.s ,Comandantes.
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Tenient~s.

D. Antonio González A!tolaguirre,
de! HospHal :11iíitar y Transportes
de Tetuán, a disponible forzoso en di
cha pl1a~a.

D. Pedro Gas'cón Briega, de :iispo
.nib!e forzoso en la -quinta división,
a la Pagaduría Mi:Htar de Haberes
de la segunda división. (F.)

D. Angel Rocha Muñoz, del Hos
Pital y Trans:portes de Larache, a
diSipolúble forzos.a en dicha p,raza.

D. Eutiquiano Escudero Herrero,
del Parque de Intendeltcia de Lara
che, a disponible forzoso en la pri
mera división.

D. Cesáreo del Prado 1.l1arazuda,
del Depósito de' Intendencia de Gero
na, al Depósito de Intendencia de Al
geciras. (V.)

,D. Rafae'l de la Fuente Pa'tiño, del
Parque de Suministros de Vitoría, ".
Parque de Artillería de Madrid, (V~

D. Angeíl: Sa'ntori Alcalde, de la
Escuela Central "de Tiro (Cádiz), a
la Subsecr,etaría ele este Ministeno.
(V.aluntario.)

D. Sebastián García Retuerta, de
disponible forzoso en la primera división
y ágr'2gado a las Oficinas de la Inten
dencia de la misma, a continuar "'.JI
las mismas de ¡plantilla. (V.)

D. Augusto López López, de las.
,oficinas de la Intendencia de la sex
ta división, a la primera Comandancia
(primer Grnpo). (V.)

D. EmiGo San Martín Casal, de
disponible forzoso en la ,primera divi
sión y agrcgado, a las Oficinas de la
IntendCJ,l'cia de la misma, al Hospital
1Blitar de Akallá de Hen¡¡,res. (V.)

p. Francisco Sañas Vacas, de dis
ponible forzoso en la segunda divi
sión y agregado a las Ofidnas de la
Intendencia de la misma, a continuar
en el mismo destino De plantilla. (F.)

D. Antonio Herrero Caballero, de
disponrble forzos·á· en la segunda di
visión y agrcgado a la Pagaduría Mi~

litar de Haberes de la misma, a conti
nuar en el mismo destino de pl!'antil1a.
(Forzoso.) ,

,D. M~gud d,e la Peña Graniz,o,
elel Servicio, de posiciones d~ Ceuta
Tetuán, a :1<). Jefatura de Transpor
tes Militar'es de Se'villa. (V.)

D. Juan Cres'po Navas, de la Pa
gaduría Militar de Haiberes de la ter
cera división, a las Oficinas de la In
tendencia de diuha división. (V.)

D. Félix Soler Suay, de, disponible
forzoso en la cuarta división y agre
gado a 'la Pa'gaduría Militar de Ha
beres de la misma, a continuar en
dioho destino de plantilla. (V.)

D. Pío Sanz Neira, g.e! servicio de
poskiones de Ceuta-Tetuáú, alf Pair
que de Intenc1enci:a de Barcelona. (V.)

D. José López Sanz, de: la. segunda
Comandancia ele Intendencia (primer
Grupo), a la Jefat11l'a ele Transportes
Militares de Barcelona. (V.)

D. Edua\'do Isasi Garda, de' dispo
ni:blc forzoso en la cuart:a división y
a¡:¡-l'egado a Ilas Oficinas de la Inten
dencia, a I:a Jefatura de Transportes
milita:'cs de Bal·celona. (V.)

Cíapitane!s1.

del Par¡quc de Intendencia de: Las
Palmas, a la Jefatura de los sc,rvicios
de Intendencia de Canarias. (V.)

D. FrancÍS'co Antolín Gutiérrez, de
disponible forzoso en 'la séptima éivi~
",ión al Paruue de Intendencia de, Las
l'ah~las. (F.) "

D. Juan Carmona Crespo, ele la Je
fatura de los servicios de Iptendencia.
de Balea'res, al Parque de Intendencia
üe :Mahón. (Y.) .

D. Rafael Cordón Santamaría, de la
cuarta Comandancia de Intendencia
(segundo Grupo), al Parque de Sumi
nistro de Vitoria. (V.)

D, Alvaro Bazán Guis'asol,a, del Pv.r-'
qne de Jntendencia ,de Vitaria, <1 la
cuarta Comandancia (primer G,·upo).
(Forzoso.)
''0 . José Cebrián Cañas, de 108' ser
vk~os de Intendencia del Rif, a la
Pagaduría 11jllt2.r de Haheres dé la
.s>é~)i!nla división. (F.).1

disponible. en Ceuta, 'al Parque ele In-
tendencia de Valladolid (V.) ..

D. José Bisquerra Botinas, del Par
que de Intendencia de Valladolid, a
Ira Pagaduría ~Hlitar de' Haberes de
la séptima división. (F.)

.D. For,tunato Fernández ,Oviedo, del
Parque de Intendencia de Tenedfe, al
de la base naval del Fenal (V.) ,

D. :Manuc'l Gárnica Jiménez, de la
Comandanda de Intendencia de Ceu
ta, fU!' Parque de Intendencia de )¡Ia
hún. (V.)

D. José Córdoba i\guÍrregaviria,
de la Pagaduría Militar de Haberes
de Canarias, a pagador del regimiento
de Aerostación (V) y preferente con
arreglo a la circular de 12 ele agosto
último (D .0. núm. 179)

D. Juan Gonzálcz González, de dis
ponibll:e forzoso en la segunda divi
sión, al Parque de IntendenCia de Se
villa (V.) y preferente con arreglo
a la circular de 12 de agosto úLtimo
(D. O. IJúrrl 179).

p. Fran,cisco Arrando Garridn, de
la tercera Comandancia de Intenden-

D. Jos6/Pérez-Iñigo Delgado, del cia (1)Úmer Grupo), a la Jefatura de
Depósito de Intendencia de Pamplo- Transportes M~litares de Valencia.
na, a 1:J. tercera Inspección gen.::ral de (Vohmtario.)
Inter:'tlencia. (F.)¡ D. Juan Felip Recaddl, de la Pa-

D. Francisco Alcántara Bustaman- gaduría Militar de Ha,beres de la ter
te, del Parque de Intendenda ':1e 'la cera división, al Par.que de Intellden
l)ase naval de Cádiz, al Depósito de cia de.la base nav,al de C8.rtagena. (V.)
J ntell[lenda de Pamplona. (V.) D. José Cebreros García, del Hos-

D. Francisco Núñ·cz Fernátrdez de ,pital! Militar, Artille,ríae Ingenieros
V claseo, ,del Parque de Intendencia de Tenerife, al Parque de Intendenda
{le La Coruña, al Centro de MoviEza.- de Las, Palmas (V.) y prererente coa
dón y Reserva núm. 14 (Salamanca.). arreglo a la circ'lllar de 12 de agosto
(Voiuntario,) úiltim.o (D. O. núm. 179)·

D. Ga;1Jril Cordero A'lcázar del Hos- D. Celestino Boné Ichaso, del Par-
pital Miiitar y Trans:portes 'de Ce1ita, que <le Intendencia de Sevilla, al Par
al Parque de Intendencia de La Ca·· que de ArtiUería de. Barcelona. '(V.)
ruña. (V.) D. Carlos Díaz Pérez, del Parque

D. Luis Ulloa Macanea, de la Je- de Intendencia de a'a base naval del
fatura de Transportes Militares de F,errol, a las Oficinas de la Intenden
Burgos, al Depósito de Intendencia da de 1.a quinta división. (V.)
'<le San Sehastián. (V.) D. Migltelr Llopis Florit, del De-

D. José 110tta Ruiz-:Casti1lo. del pósito de Intendencia de Córcloba, al
Cen~ro de MovilizaCiÍón y Reserva, 16 Parque de Intendencia de Barccllona
(Ovledo'), al Parque de Intendencia (V.) y prefer'ente con arreglo a la
de Larachc. (V.) ,cirwlar de 12 d e ag o s t ü último

. D. José Garda F'llentes, de las Ofr- (D. O. núm. 179.)·
c~n~s. ,De la Intenden'cia de la quinta D. Vitailiano Arés Arroyo, del Par
c!lvlslOn, al Hos¡pha¡l Militar y Trans- que de lntendcnc.ia de Barcelona, a
portes de Larache. (V.), ' disponible forzoso en la cua,·ta divi-

D.. "~ntonio Castcllary Henera" de los siú11.
serVICIOS ~le Artillería e Ingenieros D. Vicente Aycar,t Mo,'eno, del De
d'e Valencla, al Hospital y Transpor- ,pósito de Intendencia de Algeeiras,
tes de Tetuán. (V.)' a disponible forzoso en la segunda
. D. Fernando Sánchez González de división. '
la Pa:gaduría Militar de Habere; de D. Armbrosio Ortiz Ge:meño, del
.la qumta división, al Parque de In- Parque de Intendencia de la base na
tendencia}de Ceuta (V.) y preferente val de Carta,gena, a disi)onilJ:'e for-
~on_ arr;gt~o ,a la circul1ar de 12 de zoso en la tercera dh'isión.
,g~,to ultlmo (D. O. núm. 179)' D. Nicolás Bay1ín Aramburn, del

" Rafael Pérez Flores, de la. Es- Dcpós,ito de Intendencia de San Se
~lela Central de Tiro (M:aMid) al ¡ bastián, a disponible forzoso ·e11 la
.(~rfue d.e Intendencia de MeIÚUa. primera división.!

,O untano.) D. José Bonet Pefíalver, del Hos-
f. tD. J~an Martorell Manar de la Je- pita,; ~1i!itar·-de La C,pruña, a dis'ponit ~al e los s,ervicios ele I;¡tendencia ble forzoso en. la o8ta;V;1. división.
de Paleares

d
, alM'Parque de Intendencia D. Julio Ohva Gonzalez, del Par-

e ama. ,e allorca. (V.)\ que de Intendencia de Palma de 1:fa-
d ~. Ecnrrque González de la Peña, !larca, a disponible forzoso en Balea

e ~ uarta Comandan'cia de I11ten- res.
dencla (segundo Grupo) n' H . .,.. G .
Militar d L. C. - ) ,a ospltal, D. AUrtl.lO ~omer?' anIdo, (l el

D. Lui~ \ oruna. (V.), ,~arqu~ de Intenelencl1l; de Ceuta, a
de Corr,al Albarra.clU, de dlspomble forzoso en ehcha~za.



D. Luis Tremol Orfila, de 4isponi- Hospital, Artillería e Ingenieros de
ble forzoso en Baleares y agregado Las Palmas. (V.)
a la Pa<Taclll:ía :Militar de Haberes iD. Enrique García d'e Prado, d~ll

de dichas" Isi:as, al De.pósito de Mate- Hospital Militar -de AI1calá de ~Iena
rial de campamento de Tarragona. res, a disponi'blle forzoso ·en la prl1'9-era

. ) división y agregado a la Subsecreta-(Voluntano. 'M" .
D. Julio Narro Ramos, de I~ tcrc~- na de este lI11steno.

ra Comandancia de Intendencm (pn- D. José Ribelles Auñón, del Hos
mer Grupo) a las Ofiónas de la In- pital Militar de Logroño, a disponi-

, . d"" (V) bl,e fo.rzoso en la onrimeradivisión ytendencia ·de ,la qumta 1V1S10n. ; ...
D. Angel Gómez Herr~ra, de la agregado a Ua Subsecretaría de este

Comandancia de Intendencm de Celt- Ministerio.
ta, al Hospital Militar de Logroño. D. - Juan Caravaca Cerdán, del su-
(Voluntario.) \ primido Depósito de Intendencia del

Zoco del Joemis de T:ensamán (MeE
D. Francisco Mariné Verdugo, d.e na), a disponible forzoso .en la prime

disponib:1e forzoso en la primera d!- ra división y agregado a la Subse-cre
,risión y agregado a la Jefatura de taría de este Minis,terio.
Transportes de Madrid, a;1 Parque de D. Cándido Sáseta Echevarría, de
'Suministros de Vitoria. (V.) dis.ponible .en Ceuta, a igual situación

D Miariano López M·esonero, ,de en !la sexta división y agregado a la
disponible forzoso en la séptíma d~- tem~era 'Comandancia de Intendencia
visión y agregado a las Ofic11las de (segundo Grupo).
la Intendencia de la misma, a la .Pa- D. Alejandro Abejón Rosell, de dis
.gaduría Mi:litar de Haberes de dIcha ponible forzoso ,en la segunda divi
.división. (V.) . sión y agregado a la Pagaduría Mili-

D. Ovidio Piera Armendánz, del tal' de Hruberes de la misma, a igual
Depósito de Intendencia del Rif, al situación en la primera :división y
Pa¡;quede Intendencia· de M·elilla. agregado a la Subsecretaría de este
(Volutanrio.) Ministerio.

D. Angel Aguado Sanz, de la s~- D. José Mon,tes García, de1 Parql,le
gunda Comandancia de Inten-d~ncla de Intendencia de Zaragoza, a disp::l
(primer Grupo), ;wa Comandanc1a de nible forzoso en Melilla y agregado
Intendencia de M·elilla. (V.) a los servicios de Ingenieros de dicha

D. Baltasar VaMés Guzmán, del plaza.
Hospital Artillería e Ingenieros -de D. Fernando López Arnáiz, de la
l.fadrid, 'a la Comandancia de Inten- segunda Comandancia de Intendencia
dencia de Melilla. (V.) (primer Grupo), al Panque de Inten-

D. \Ven,ceslao Fernández-Rajal y dcncia de Zaragoza. (V.)
'Pueyo, de dis;ponible forzoso en Me- ID. Juan Coto Noeira, de la tercera
li1la y agregado a la Comandancia InSlpección general de Intendencia a
de Intendencia de dicha plaza, al Hos- disponible forzoso' en 4a séptima 'dl
pita!, Artillería ·e Ingenieros de Ma~ visión y -agregado a dicha Inspección
hón. (V.), . ";1 (.rectificación).

D. Lo;enzo Serra Siquier, de dis- D. Benito Cid de la Llave, de dis-
ponible forzoso en Baleares y agrega- poni'ble forzoso -en Melma y agregado
do a la J ef",tura de servicios de 1n- a la Comandancia de Intendencia de
tendencia de dichas Islas, a continuar dicha plaza, a la tercera Inspección
en ell mismo destino de plantilla. (V.) general de Intendencia. (V.)

D. Sebastián Serrano Andrés, de D. Agustín Martín Martín, de :1is-
disponible forzoso ·en la cuarta divi-· ponib!:e forzoso en la tercera divi
sión, a la Jefatura de ·los servicios de sión y agre·gwdo a la Pagaduría Mi
Intendencia -de Baleares. (F.) Jitar de Haber·es ·de la misma, a la

D. Epifanio Pérez Romero, de dis- segunda Comandancia de Intenden
ponible forzoso en Canarias y agrega- cia (segundo Grt<po). (V.)
do a la Jefatura de nos servicios de n. Miguel de Juan Fillol, {le la se
Intendencia de dichas Islas, a cmltí- gunda Comandancia de Intendencia
nuar en dicho .destino de plantilla. (segundo Grupo), a dislpQnible forzo
(Forzoso.) so ·en la tercera división y agregado

D. José Conde Pomposo, 'de dis- a!1 expresado Grupo deo la misma C",
ponibile forzoso en Canarias y agrega- mandancia (re-ctificación).
-do a la J efa'tura ·de los servicios -de ID. Ramón González Cruz, de la se
Intendcncia de dichas Islas,' a ·conti- gunda Inspección general de. Inten
nuar ·en Clt mismo destino de plantilla.. clcncia, a la Pagaduría Militar de Ha
(Forzoso.) ber~~ de la quinta división (rec-tifi-

D. Celedonio García Pérez, de dis- caclOn). (V.)
ponible forzoso en Ca:narias y agrega- D. Sehastián Mol! Carbó- de dis
do a la Jefatura de '1os servicios de ponible forzoso en la cuart; división
.Intendencia de dichas Islas, a couti- y agregado a las Oficinas ere ila In
nuar en el mismo destino de plantilla. tcn~encia. de ;!~ misma, ·a continuar
(Forzoso.) ·en ¡gual sItuaclOn y agregado al' Par-

iD. Angel Esco:lar Almendr.es, de .que de Artm.erla de Barcelona.
~i~ponible forzoso en la s.exta divi'" .D. Jesús Balbás Tor!?ida, de dispo
S10n y agrc,gado. a las Oficmas de la I11lble forzoso en la prnnera divisi6n
Intendencia de ~a misma, a igual si- I Y agregado a las Ofi-cinas de la Inten
tuadón en Canarias y agregado a la· dencia de la misma, a continuaren
J~.fatura ~e Ilos serv,icios de Iutend·en- igual. situación y agregado al Labo-
cm de dlcha~ Islas. (F.) ratono Central de Medicamentos..

D. Cecí:1io Martin Hidalgo, de los .D. Gonzalo GOl1záJ.ez González de
servicios de Artillería de Ceuta, al, dislPol1ib1~ .....- ....(l en 'la séPtÍ'ma' di-
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visión, a continuar en igual situación l.I
eu la primera división y agregado a la
Subsecretaría de eSlte Ministerio.

'D. Luis de Santiago Sánchez, de
la Pagaduría Militar de Haberes. de la
~c<Tunda división, a disponible forzoso
en'" la pdmera división y agregado al
Estab1lecimiento Central de Iut·enden-
cia. . .

D. Bernardo Moll Carbó, oe dis
ponible forzoso ·eu la cuarta división y
agregado a las' Oficinas de la Inten
d·encia de la misma, a continuar tU

igual s.ituación ·en la primera división
y agregado a la Subsecretaría de este
Ministerio.

D. Angel Villa P·echuán, de dispo
nibile forzoso en la ;primera división,
a continuar en la misma situación y
agregado a la Subsecretaría de este
Ministerio.

D. Eduar·do García Riv-eras, de dis
ponibille forzoso en la primera división
y agregado al Parque d·e Artillería de
Madrid., a continuar en igual situación
y agr.egado a la Subs'ecretaTÍa de este
M!inisterio.

D. Santiago Ruiz Molina, de dis
ponible forzoso en Geuta y agregado
a la Comandancia ·de Intendencia de
dkha plaza, a continuar en el: mismo
des.tino 'de plantilla (V.) y prefierente
con arregllo .a la circular de 12 d'e agos
to último (D.G. núm. 179).

Pe¡"sonal qlte, habiendo solicitado desti
nos de los 'G}~terio1"'J1lente citados, no les

Iza correspondido S1l adjudicación.

Tenientes ¡coroneles.

D. Luis de la Iglesia F'ernández.
" -Francis'Co Monguio Vives.
" José Martínez Herrera.
" .Er¡¡;ique Rivera Irañeta.
" Fel~pe Valiera Ru'bio.
" Enrique Lagasca del Castillo.
" !Antonio García qe Longoria y Ro

mero del Cas·tillo.
" éManuel Blanco Rodríguez.

¡Comandantes.

D. A'lvaro Bazán Guisasola.
" Maxi'111i~.o Moyana Pascual.
" Aurelio Vera-Fajardo Picatoste.
" José Oeibrián Cañas.
" Angel Goicoechea Aro:".

,Ca,pitanes.

D. Julio Llerena y Fernández Arroyo.
" Manue·1 GonzáJ1ez Diaz.
". Antonio Dominguez Martinez.
" Antonio Sanz N'eira.
" César Ranz Madrazo.
" Luciano Olaro Mingarro.
" Francisco Márquez Guijarro.
" M~guel Curria Sáinz.
" Emilio Jerez Garabis.
" Joaquín De1gado Delgado.
." Vitaliano Arés Arroyo.
" Eduardo Guillén López-Tello.
" Carlos Lorenzo Viral!é. .
" José Faguás Dieste. .
" Gerado Rovira Mestre.
" Jo.sé Antón Ferná;ndez.
". Cesár.eo del Prado' Mal·azuela.
" Antonio González ,Albizu.
" Luis Nieves Muñoz.
" Juan Navano Fernández.



.,)1 ..

AzA'ÑA

AzA'ÑA

--

Artillería; San1da-d y Tr,ans.poTtes dti,
Ceuta el segllUdo.

Lo comuni.cp a V. E. para I5U c,o-'
nocimi·ento y cumplimiento. Madri:~,
30 de ISoeiptiembr,e de 11931.

Excmo,. Sr.: He tenido a bien dis
pon,er .que ,el Idestino, d·el 1leni,entec1e
ART~Li[¡ERIA D. Jul;io Fuentes,
MaTtínez, ¡que ISe '1e .asigna en la
c:i.tcular de 26 deil actuall (D. O. nú
mero 217), al <Tle:gim1ento ,d-e C06ta
número 2, s'e ·em.tÍJend¡a r.ectifiocaod-o ·en
elsenüdo de -qu'e el ,destino- que le
cornesponde es ·el od,elgmpómixtCf
númem 3 (F.), de :plantilla.

L.o comunicol .a V. E. ¡para !Su co
no'cimiento•. y ,cumlllim;1ento.Madrid.
2 de odrubr·e de 193I.

Señor·es General de J,ao:ctava divi,
si6n or'gánic.a y Comandantee mi.
litar de Ganaria¡¡;.

Soeñ,or Int,e,r,y,en:'tor general ,de Gu,e
n.a.

Excmo. ISr.: Para 'cubrir una de
ias v,a,cantes ,anuncialdos por circular
deI7 d-e'l mes aI,ctual (D. O. nÚIn'e·
Il"o 2IO), he tenido a bj,en destinar a.Y
escrihient·e de ¡pri.m,e,Ta de;l ,Cuerpo de
OFICINAS MIT;ITARES, D. Da
Im'i:án Garau V::üdal, ¿e ,la quinta
di,vi6ión, a [,a Comandancia Militar
de B.alea'T,es,coiD. Ic,ará·ctér v,olumtarioO.
y ,con arreg1-o a ¡lo prev.enid¡q ,en. loa
circular de. 12 rdeagÜ'sto último-
(D. O. núm. I:79). "

Lo 'comunilco' a V. .R. para su co-,
nodmiento y cumplimiento·. Ma·drid,
30 ,;de s.eptiembl'e ,ere:- 193 l.

SeñolI'es G·enerail ;(le la quinta di,vi
si6n orgánica y Oo,mandant,e mi.
:litan die. Bal.ear.es. .

Señor Interventor general de Gue
rra.'

Circular. Excmo'. Sr.: He tenid:o
a bi,en Idispon'er <]iUled·e lSin ¡elfecto l.a
permut.a '9Je l'ÜiS ma,estrolS. siUeroos-guar
nic.i.olJJeros-bastel!'os. D. 'M,ari:ano P a
lamina..E,sitek·e y D. Ansel.mo Morle
n'o Soriano., iPl\1blka·d,a :por oe.i1'cular
de 29 de septiembre último (D. O.) nú
mero' iI9~ y,en 5U cQllls'e.cuen~ia, ~1
ple,rso'.l1.al ·de dicha cla:s,ecomprend1
do len ~'a :sli,gui.ente r:e1'a!oi6n, pasa
delStinaJdo' ,a :lols. iCuer,pols qu,een la
mi,sma lS,e :i.n:dkan, surti,en,do, ef·ect-o
en la, :rle,vi:sta de Comisario de'! pre
sente m,es,.

Locomunko a V. lE. :Pia.ra su co-

Señor J.efe de las· FuerzM Militares
,de Marrue,co's.

y Fa- ,Señor Interventor general de Guerra-

-

3 de octubre de 1931

D. Federico de Carlos Landazuri.
" Manuel Vázquez Parra.
" Eulogio García Velasco.
" Francisco González Rozas.
" Luis Arés Arroyo. -
" Joaquín León Llopis.
" Ignacio León León.
" Luis Díaz Criado. ,
" Salvador Navarro Fernández.
" Alvaro Linares López..
" Demetrio Pardo de Andrade

riñas.
" Ricardo Ximénez Embrún.
" Luis 'Arenas Llanderán.
" Angel Villa Pechuán.
" Fernando Férez F-ernández.
" ,Ramón Martín C!fuentes.
" Esteban Soler Torallas.
" Antonio López Conteo
" Alejandro Cuerda Santana,
" ,Manuel Espejo Aranda.
" Antonio Herrero Caballero.
" José Alcón de Castro.
" Antonio Roda Ahad.
" Luis Motta Ruiz-Castillo.
" José Martínez Cayuela.
" Arturo- Ortega Sauz.'
" José Miaja Isaac.
" Justo Caballero Ledesma
" Fernando Lambarri Yanguas.
" ,1iarino Vizcaíno Romero.
" Julio Contferas Pozas.
" Erculiano Esteban Matilla.
" Tomás Alonso Gutiérrez.
" Eleuterio Iglesias Enríq'l1ez.
" Genaro de BIas Lindo.
" Jesús Arreses San Pedro.
" Lino Naveira Araujo.
" Francisco Barriocanal Rueda.
" Julián Sánchez Arangüena. '
" Miguel Morales Armiño.
" Herminio Nieto Zurdo.
" Fernando Juan Riera.
" Cesáreo Argilés Marqués.
" Ce1edonio Garda Pérez.
" Octavio F.erná,ndez Herrerín.
'0 ,Mariano García Guerras.
" Alejandro Abejón Rosen.
" Juan Tella Manchón.
" Francis,co, Salas Vaca.
" Enri-que Fernández Santos.
" Ramón Martínez Zárate.
" Santiago Roldán Casilari.
" Evaristo Cánovas Amo.
" Jaime Grifon Moreno.
" José Grifoll Moreno.
" José Conde Pomposo.
" Gaspar Aceña Gatcía.
,Ma,drid, z9de !Septiembre .(t.e 1931.

Azaña.

,Ex'cmo IS:".: Con.forme Icon lo 50
licita,do ~or 1,05 GomQ.sarios de gue
rm de ·segunda olaiS,e, D., }olsé Cal'
mena Garvia, interV'entor de o1os 5!er
vicios de ArtiUería, Sanidad y Tran,s
porrtes ,dje Geuta, y D. Aur,eHo Dí,ez
Centeno, con destino ,en la Int.eTVlen
ción de ~la;s: Fuerzas, MiHtaJ.1es d,e Ma
r,ruecos, he tenido a b1en con.oede'r
l,eos IPte.rmuta ,en sus ,de,sltinolS ,con aTl'e
glo a 10 dispueisto, 'en la' larden de
21 de julio últi'l?o (D. O. núm. 162),
pasandó. acontl'nuarsus 6,ervid,0,s a
ia Intervención de 'las Fueracs MiU
tar'es, die. Ma,rru'e.cos, el ,pdm,e,r,o" y
como interventor de l,ols, selrvidos de

¡Tenientes.

D. O.'nÍlm. 222

n. Vicente Aycart Moreno.
'" Salvador De'lgado Guerrero.
" Juan Laorden' García.
l". Ar1turo Majada Bascuñal1a.
" José Laso Pulido.
" Ga:brie1 Olivar Corominas.
" José Jiménez de BIas.
" Luciano de Leño Pita.
" Jwlio Oliva Gonzá:lez.
" Al>berto P¡(lacios Bastús.
" Miguel Balbás Vázquez.
" Luis LÓlpez .Caparrós.
" Bonifacio Jimén:ez Carrillo.
," Gerardo Agós Ortega.
" Alfredo de Bouis Naranjo.
." 'Raimundo L-asso -el,e la Vega y

Glaeta.
" Fe,rnando Bauz'á de Soto.
" ,Manuel Arias Z-;rza.
" José Pardo de Andrade y Fariñas,

Alfredo Mur Gu'erra.
:: Juan Ruiz LÓlpez,

Ramón GonzáJlez -el'e Nov,elles Ga-'
varrón. .

" Juan González González.
Ildefonso Aguado González

:: Antonio Sanz Orrio. .

" ~¡:~~fM;':rl~~~ad~t JioRosa.
" Francisco Botas Montero.'
" ,Santos' Sanrtamarfa González
~ E-elu~-cfoCasañe Rernánd.ez..
" .Ra~llro García de Dios Linares.
" LUIS Sor-olla Darder '

Francisco Cu'erda S~ntana.

r;,.,Antonio Alcónde Castro.
" Eduardo García Riveras.
,,1f-a;lUel R.odríguez Iserte.
" J~se Medma López.
" Rlsa'Clro Miranda Martín.
" Jo~e Martín Blázquez. .
"Ce~ar de la P,eña Marazuela

Jullo Torres Aizcorbe. •
" Antonio Jiménez de Anta
" L' S ." ,UIS ,antiago Sánchez.

Agustm Coto Neira
;: José Bosmediano Toril
" Cándi?o Saseta Echeva~ría.
" Fr~nclsco Canalejo Castell.
" Jub? Herrero Malart.
" E,nn5!ue Palazuelo-s Garda.
"Ca.ndl~o Núñ,ez Parra.
" Fr~nclsco Fernández Hernández
" LUls Rodríguez Sastre •
" Ll1,iS Mateo Cubero. .

GUIllermo Pezzi Barracas
" Luis Boza Claro's ."R ' .
" Arfu~n Gabarrón Zamorano.
"A ~o Llorente Gómez-Cazo
" Lr~eU10, Villanueva Jiménez. •
" UIS Perez-Iñigo Delgado
" LForenzo Niño Astudillo .r . .
" L ~nclSCO Parajó Recamán
" Ul~ . Soler ReYllard. - •
" AEmlho Miranda Martín

ntonio R ." A amero Fernández
" J n~el Vidal García •Ose B .
" P d ar'uten Juárez." T; ,roC ~ecalde Martínez.
" F'rse . a va García del Moral

anCISCO Pér p' "
" Isaías Gil L' eZerez.
"D' opez.
" AOtmll:goD~arcía Jiménez.

n onlO laz Criado
" Federico Olavarria B'r ad
"F dA' ag o.ernan orlas Cal.'Jlintier.
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ThodmiEmto y cumplíimiento. Madrid,
3 {l'e octuhr:e, de 193I.

AZAÑA

Señor..•

RELACION QUE SE CITA

D Mariano Palomino Esteire, del
regi,iniento Artillería .1ig,era 1, ai de
Cabanería 3 (excedente de 'Plantilla).

D. Anselmo MO'r'eno Soriano, de
la E,scuela de Eq,uitación MiJitar, al
regimiento· de ArtilLería ligera 1, dje
'phntHla.

D. Antonio, Moral,es Muñoz, del
grupo mixto de Artillería 1, a la
Escuela de' E'quitación Militar, d,e
pl;t<;:¡tjJla. '

i\fadtri.a, 2 de octubr,e de 193I.
Azaii"a.

Excmo. Sr. : Vista la. instancia qu,e
Vuecenda curs6 a 'este Ministerio en 8
del pre-sente mes, promov~da por el
:,ol,dado del regimiento me' TRANS
:lHSlüNES, Gabriel Pardo Marci
Ha., en la' que <solicita pasar ,destina
do al batallón de Ing..-~nie:ros de T,e
tuán, 'comprometiéndose .a c;umplir
las condiciones que iPara ello exige
la ol'i(1em. circular !de 8 de junio .ale
lq'29 (C. L. núm'. 186), he tenido a
bien acced·er a lo oSolidtado, verifi
rándose laco:rres;pondiente "lita y
baja en la próxima l1evista ,de Co
misario.

Lo comunico· a V. E. paTa su co
nocimiento y ~cumlPlimiento·. Madrid,
30 de septiembr,e ,de 1931 .

- ..' _. "''''::1
AZAÑA

Se.ñor Ge;n.eral de .la primera divi
sión orgánica.

Señores Tefe de las Fnerz<l,lg Milita
res de "Mar.ruecos, ·e Interventor g.e
n,eral d!9 Guena.

DISPONIBLES

EX'CIDI). Sr.: He teni,do· a :bien dis
poner qUe ·el 'comandante y capitán
de INFANTERIA D. Francisco deil
Valle Marín y D. Manuel Cas,trillón
Vi,llasuso" con destino ,en la Se,cci.Ó!ll
ue Contahilidad del, Cuartel Gene
.ral, y Gomand¡ante militar del Fu,erte
La PaJma, queden 'en la si.tuación
de dis,ponibJ.es forzosos ·en .Ceuta y
F errol, respe·ctivamente. surti,endo

ef,ectolS administrativO'se;sta ordren a
partir de la revi.sta de GomilSario del
m.,s de octuhre :próximo<.

L.o .comunico a V: '~" par,a 6U co
-nO'Clml,ento . y cumphml.ento. Madri,d,
so de septlembre a,e 19SI.

AZAÑA

Señores General de la octava división
orgánka y Jc:ie de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señü,r Interventor general <de Gue
·rra.

3 de octubre de 1931

Excmo. Sr.: En vista de la: ins
tancia qu<e V. E. 'c'ursó a estrB, Mi:r~.is

terio ~'n 23 del 'actual, ;promovIda
por el teniente ,de ARTILl:ERL~

D. Julián de,l Val Núñez, dl€;POlll
ble forzo'so ,en leiSta ,división ~' ·en co
misión ,en Aviación Militar, he te
nid\O' a bi,en ,concederlle qu-e~e en
igual 6itua,~i6n ·en B1!-~¡,¡:oE., contlnuan.
·do en ¡la cltadacom¡Slon.

Lo comunico a V. E.para ¡su co
ll'ocimieuto .y ,cumpEmiento. Madrid,
30 de septiembre de 1931.

AZAÑA

Señor Geneml <le ·In :primera <1ivi
sión orgánka.

Señores Gen,eral ·d,e la ¡sexta divi~

sión ,orgánica ,e Interventor g=eral
<de Guerra.

iLICENGIAS

Excmo. Sr.: .>\ccediendo .a lo· so
licitadlOo ¡por el t,eni·ente :coronel, j.e
fe de la INTENDENCIA -MILI
TAR de la sex.ta división, D. José
Sannümt~ Las:xep:,. he te.;:ido .a bi~n
'C:onceaerJe vemüc,;;,.co 'Cl1<hS ·a," h
cem:ia 'por ,asuntos propios, 'Para Tu
rÍn y Mi'lán (Italia), ,con aTTeg~o a
las instrucciones .aiProohadas por CIrcu
lar de sde junio ,de 1905 .(C. L. nú-
mero 101). .

Lo cOlm~nico a V. E. <para sU 'co
nocimiento, y cumplimiento. Madrid,
30 {1,e si:p:iembre ·de 1931.

AZAÑA

Señ·or Gell1eral de la sexta división
,orgánica.

Excmo'. Sr.: Vi,sta ,la instanda
que e,l ,delegado de la alta Oomis~

ría de Cabo J uby 'CUI;SÓ a, ,est,:; 1'11

nistoerio 'en 4 de agosto último, pro
movida :por :e'l teniente de INGE
NIEROS D. Félix Corrochano Gar
cía, acturulmente Iprestando !Sus IS'8T

vicio's ,en. la Sección ,de Zapa·dore.s
d·e Gabo Juhy, ,en súplica die que se
le conc,e:dam los cuatw meses de li
cencia que determina la oOrden de
la Fr;e·sitdenda de,l Consr=".Ín de Minis
tros núm. 305 ,de lO (k. julio ,de I930
(D. O. núm. 154), .para T,aJav,era de
la 'R,ei.na (To:1edlO), he tenido, ,a bien
alcceder a 10 solicitaldo po,r' ,el recu
rr;en:t,e., ,'Polr reunir ,las, '~om<dicion:es

exigi,das. ,en la citada diIS±lO'sic:'ón.
Lo .comunico a V. lE. ·,para I5U co

nocimi,ento' ycum'Prrimiento. Madrid,
30 ,de septiembr-e de 1931,

AZAÑA

Señor 'Qomlandante militar ,de Ca
narias:

Sleñoreis D,ir;ector general de Marru,e
'CO$ y Colonias e Intervento'!' ge
n.eral die Guerra.

Elllcmo·, Sr.: A;cü&dlen,do a lo soli
dta:do ¡por los ,guardias ci.vi,lleis, Gon
destino 'en las Comandanc.i,as ,de Cá
dize Infantería del 14.0 Terdo, Mu-

D. Q. m1m. 22:1

nuel Medina IMartÍ'll ,y Miguel Ló
pe Sánchez, he tenido, a bien .con
cea,~l¡e·s veintinuev·e dla>s de hc~n

cias, po,r 1l.5unto,5 propio,s :t:a~a Tan
ger (Marruecos), Geuta (Cadlz), Me
Jilla, (Máilag:¡¡¡) y ~,er'Va (Huelva), al
primero y para Barca.do Al,ba (Por
tugal), 's.alama~lca.,y Barcelona, aJ
seO'undo -CCl.il -SUJ'eCloon a lo,preceptu.a
do'" len 'las instruccione·s. a:pro1?adas
por orden drcu:lar ,de ~ de JUnIO ·do
1'905 (C. L. núm. 101).

Lo ,comunico a V. E. p,atra su ~o

nocimiento ycum;plimi,ento. Madnd,
25 de septiembre ,d'e 193~.

AZAÑA

Señor Di~ector general eh la Guar
dia Civil.'

Señores Generales de la primera
y !Segunda diviGiones ,orgánkas ·e
I'n:terv,entoT geneml de Guerra.

PRE¡MIOS DE. EFECTIVIDAD
. i

Circular· Excmo. Sr.: He tenido· a
bien conceder a los jefes y ofidales ~el
Cuerpo de INGENIEROS que se rela
cionan a continuación el premio de efec
ti~idad que a cada uno se le. ~eñala,. a
nartir de las fechas que tamblen se lll
dican, con arreglo a 10 dispuesto en
las órdenes de 24 de junio de 1928 ,Y
26 de septiembre de 1929 (D. O. nu
meras 140 y 216).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
septiembre de 1931.

MAÑA

Señor...

RELACIÓN Qt."E SE CITA

500 pesetas por 1U1· quinquenio, po~ lle
'lJar .ci1li:O a.fios de oficial, lCb ipart'lr de

primero de agosto de 193L

Teniente, D. Cándido Fernández ,vega,
del regimiento de Zapadores M11lado
res.

500 pesetas por m. qlbin.qu~nfo, por ll~
'llar diez y ocho :a.fios de ,oflcl.al; <f' partIr

de primel'o de ocpnbre. prOXll1to.

Capitán, D. Manuel Timoteo Ruiz
Voegel, del batallón de Ingenieros de
M,eli1la. . S •

Capitán, D. Francisco Ramiro ap:
chez, del regimiento ele Zapador,es MI
nadores.

Capitán, D. Di~go Dah;J.au Mesa, del
batallón de Zapanores M111adores 3·

500 pesetas por 1111· quinq¡j(!.nio, .P?y lle
var veil1ticinco I(tños de .:se/·vlcto. C011

abo/lOS de ca'1Il1Jaña, apart'lr de j11'lmero
. de julio de 193,L

Alférez, D. Juan Fernández García.
retirado en Carabanchel Alto, seg(1l1 O!'
den de 30 eLe julio último (D. O. nu
mero 168).
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AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: En. vi,sta ae'
la propuesta formulada a favor del co
mandante de INFAN;rERIA D. Car
los García Nieto, autor de la obra ti
tulada "Lectura de planos y sus proble
mas", he resuelto concederle Mención.
Honorífica, como com,prendido, en el ar
tículo quinto y caso primero del 12 del
vig~nte reglamento de recompensas en
tiempo de paz.

Lo comunico a V. :¡:J:. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de'
octubre de 1931. '

AZA¡Il"A

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de la ¡propuesta formulaida a favor
del calpitán de INGENIEROS don
Luis Angulo, y Tejada, por '5'ervi
Jcio,SJ Ide \pmf,e,sohlJd,o" he' t,enido 'a
bien co,ncederl,e la. cruz de p.imera
dasle del Mé.rito Mi.litar, con· dis
tintivo bla;nco,co,m,o, comprendidO'
,en e,l artículo quinto' y caso 'sle'gundo
del 12 del vigente r'eglamento de
recompensa;s,en ti,em¡po, de' paz.

Lo comuni'co a V. E. paa:a su co
nocimiento' y cump,!i;miento. Madrid,
1 de octubr,e de I93'I.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de la propuesta formulada a favor
del capitán de A.RTILLERIA don
F,ernando Puertas Gallardo, como
autor de la obra titulada «El Til"O
:d!e ArtiUe,ría ,en Campaña)}, he tl'l
nido, a bien conceder.l:e la cruz de
\p;rimera <Clase del Méráto MiHtar,
con distintivo blanco" como com
p'l"Iendido, ,en ·ell, artículo quinto, y
caso' 's.egundo del 12 del vigente re
glamento de recompens.as. ,en tilempo
'de paz~ .

Lo comunico a V. E. para SU cono
cimi,ent'o, V Icumplimi,ento,. Madrid, r
de 'Octubre de I931.AZA,¡Il"A

AZA¡Il"A

Señor...

--Señor...

Cirwlar. Excmo. Sr.: En vista de la
propuesta formulada a favor del tenien
te coronel de INFANTERIA D. Ra
fael González Gómez por servicios de
profesorado, he tenido a bien conce,dcrle
la cruz de segunda clase del Médo
Militar con distintivo blanco, como com
prendido en el artículo cuarto y caso
s,egundo del 12 del vig,ente reglamento
de recompensas en tiempo de paz y caso
qt1into de la orden de 28 Ide julio de
1926.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, Í de
octubre de 1931.

comprendido .en el artículo cuarto, ex
cepción sexta y caso segundo ·del 12 del
vigente rcglamento de recompensas en
tiempo de paz; al teniente coronel (hoy
,coronel) D. Fermín García, Selva, te
niente coronj':l D. Fermín Cirujeda Ga
yoso, comandante (fallecido) D. Andrés
Aguirre Suaber, capitálll D. Luis Var
gas Espeicer, D. Antonio Aspiazu Tato,
D. Rafael Meceres M,aya, teniente (hoy
capitán) D. Juan Izquierdo López y te
nientes D. José Jiménez Márquez y ~on

José Jorange Jiménez, Mención Hono
rífica, como c01ll¡prendidos en el artículo
cuarto, excepción' del sexto y caso pri
mero dd 12; al sargento José Mafía
Galván, la cruz de plata del M'érito Señor...
Militar con distintivo blanco y pe,nsión
mensual, durante el tiempo de servicio, .
de 12,50 pesetas, como comprendido en . .
el artículo cuarto, excepción del sex~o Ci'l':wlar. Excmo. Sr.: En vista de
y 19, caso segundo y artículos 22 y 24 la propuesta formulada a favor del co
del citado reglamento; y al soldado de 'm~~dante médico D. ~nto~io yalletÜ'

primera Antonio Pinilla Moral,:ruz ce Nalcra, como autor de la oDra t¡tulac:l
l}lata del Mérito Militar con ;ii~~'r:t¡- "El tratamiento de la parálisis general y
va blanco, pensionada con siete pesetas' otros neurosífilis", he tenido' a bicn con
cincuenta céntimos durante ~l tiempo de! c;;;der1e la cruz d~ seg:.1l1da clase del,
servicio activo, cOllío comprendido en los i :!',férito Militar con distintivo blanco,
números, artículos y casus que el ante- como comprendido, en el artÍc:üo qUil1trJ
rior. y caso segunüo del 12 del v¡gznt,~ re-

Lo comunico 2. V. E. para su conOCI- glamento de recompensas en tiempo de
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de paz.
octubre de 1931. Lo comunico a V. E. para su cOllac1-,1miento y cumplimiento. Madrid, 1 d..:

AZAÑA cdubre de 1931.
Serrar.••

AZAÑA
t Señor...

eirclllar. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta formulada a, favor del te
niente corol1el de INFANff.ERIA don
José Fernálldez 1i[aca.pinlac, autor de
los trabajos titulados "Conoepto, de los
ejercicios sobre elplanp con modelo de
órdenes para los temas tácticos" y "Doc
trina del combate de Infantería", he re
sllelto concederle Mención Honorífica,
como camprend~do en el artículo quinto

:y caso primero del 12 del vigente re
,glamento de recolllJlensas en tiempo, ,de
paz.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma"<1orid, 1 de
octubre fle 1931.

REQLUT:i\.::VUENTO y :~EEM

PLAZO DEL EJERCITO

Capitál:, D. José Pinto de la Rosa,
<Id Gru]}O mixto 'de' Ingznieros núm. 4·

Capitán, D. Julio Yáñez Albert, del
regimiento de Zapadores Minadores.

,Madrid, 30 de septiembre de 1931.
,,<\zaña.

Capitán" n. Eugenio de O:¡dovilla
Sotés, del Centro de Transmisiones y
Estudios Tálcticos de Ingenieros.

Capitán, D. Leopardo Sotillos ~c{lrí

guez, del Grupo de Z"padores Mmado
r~s, para la división de Cabalkría y
brigadacle Montaña. '

1.303 jJcsetas l'or dos quinquenios y tres
aimalitlades, (1 partir de primcro de oc-

tu·bre prÓXi1llo.

1.000 plJsel.as por dos quinquenios, a
partir de ,primero de octubre próximo.

Comandante, D. Domingo Moriones
Lár,raga, del batallón de Zapador~s M~-

n~o~s l. •
Comandante, D. Joaquín Lahuerta Lo

pez, del batallón de Pontoneros.

1.100 pesetas por dos qltinquenios y mla
anualidad, a partir de pri11lel'o de octubré

pró/ci1llo.

Capitán D. Fernando de la Peña Sen
ra, del C~ntro de Transmisiones y Es
tudios Tácticos de Ingenieros.

.RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la
~ropuesta .formulada a favor de varios
J~fe.s, ofi,clales y clases del antiguo re
g:mlento de INFANTERIA de Astu
nas, 31, por trabajos éxtraorclinarios
ef.ectuados con motivo de la formación
del "Museo pedagógico· regimental" he
resuelto conceder a los jefes o,ficiales
y clases que a. c0.ntinuación se' citan las
reC?lllpenSas sIguIentes: Al coronel dcl
regllnlento, que 10 era D. Julio Mena
~ueco. la cruz de tercera clase dcl Mé
nto Militar con distintivo blanco, como

1.200 pesetas por dos qllinqltenios y dos
anua,[idades, a partir de pri,mero de oc

tubre próximo.

Seño["...

Circular. Excma'. Sr.: He tenido
a biocndi'5poncr que por los prime
ros jefes de las, Oajas de recluta d,e
la Peníu,sula, Bal,eano,s y Canarias,
se remita Icontoda' urgenda al Vi
cari,ato G;ener:all ;Castrens'e, relación
de:! número, qu.e obtengan ,en. ·.el ;s'or~
tea' ,di'slpne.sto ¡para '(:/'eter,mina,r si halll,
de ,s'erv'ir ,en,':ta, P,enín,sullia o' en. Afri
ca, los, s'o,M,a¡d,o~s, :preshítloro's" que a
ellas o-ertenez'can del. I'eempliazo del
ano, a,ctual, la fin de' ,darles ,el desti
no, ,conesIPondienfto, 'en razón ai nú
mero, que 'er:' dlcho ;sorteo ohtengaUl.

L:o ?OmUnI,cO' a V. E. ¡:í~ suco
noomIenifo y cumrplimi,ento. M,adrid,
2"d,e octubre,de 1931.



AZAÑA

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10, so
:licitado por e1'capitán d'e ~TILL~
RIA' D. Diego Zam'ora; Gom,e~, retI
rado, en Mahón, he temdo a bIen a~
tm:izarie para que traslade su resl
-dencia a Barcelona.

Lo comunico a V. E. para su cono
-cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
<1e septiemblJe de 1931•

:Señores General de la cuarta.~ivi'Sión
o;rgánica y Comandante MIlItar de
Baleares.

'Señor Interv,entor g,enera1 de Gue
:lII'a~

Excmo Sr.: Vista la instancia que
~lcomandantemilitar de Getafe cur
só a este MiniBterio en 16 del actual,
¡promovida por e1alfér.ez de ARTI
LLERIA D. Eu1alio Esteban Sanz,
r,etirado por circular de 7 del co
rriente mes (D. O. nú~. 200), en
'SÚ¡p~ica de que qu~de €1m ,efect?,. ~u
baja por tener peI!-d1ente o!r~ petlClOn
~o1icitando el retITO condiCIonal con
.el 'empl,eo de teniente y haber p~sivo
de capitán, he iT-esue1t(}. des~tlmar
-su ¡petición por ser su sltuaClon de
finitiva.

LO' c<lmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septembl\e de 1931.

AzAÑA

Señor General .(I,e la primera divi
c;sión orgánica.

'VUELTAS AL.. SERVICIO

-E:IDc;mo. Sr.: He tenido a bien dis
'poner quede sin efectO' la orden de
16 dod actual (D. O. núm. 209), por
ta que se concede la vuelta al se;rvi
cio activo, al teniente de INFANTE
RIA D. Rafael Cortada León, toda
vez que al ser· destinado po,rotra de
31 ,d:e julio, último (D.' O. .n~m. 170)
al ..r:egimi,ento de TransmIsIOneS" se'
encuentra ya en 3.!ctIV(} des,de la f'e~

cha del destino.
Lo comunico' a; V. E. para su co

nocimiento" y cumplimiento.' Mad.rid,
30 de. 'S'eptiembr:e de 1931.

AZAÑA

Señor General d,e la ¡prime,ra divi&ión
orgánica.

Señor Inter,ventor g,enerllll de Gue
rra:..

,-,

SecclGa dO materIal
'COMISIONES

Excmo'. Sr.: He tenido a bi-eIl dis
poner que ,la comisión ,del ll,ervido
conferida al capitán de ARTILLE
"RIA' D. Manuel F,ernánd,ez Cañete,
con destino en la fábrica de Artille-

.ría de Sevilla, pordisposici6n de "7

3 de octubre de 1931

de junio. último, (D. O. núm. 143),
para inspeccionar la fabricación del
materia.1 de guerra que la Sociedad
E:S¡p.año~la de Construcdón Naval
const:ruY'e ,en La Carraca (Cádiz) para
el E,stado, Español, !lea prorwg;ada
ha,sta fin de este año" con lo's mis
mbs beneficios que ee'ña1a la citada
disposición.

Lo comunk() a V. E. para su co
nodmiento, y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembr~ de 1931 •.

AZAÑA

Señor General de la eegunda divi
sión o,rgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

SERVICIOS DE ARTILLEJRLA

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto
,de local para un taller tie fusión de trilita
en el Parque de Artillería de Melina,
estu.dio cursado por V. E. a este Mi
nisterio con escrito fecha 24 de agosto
próximo pasado, he tenido a bien apro
barlo para ejecución por gestión direc
ta de las obras correspondientes, por es
tar comprendidas en el caso primero ¿el
artículo 56 de la Ley de Mmimstmdón
y Contabilidad de la Hacienda Pú.lUca
de primero de julio de IgIl (e. L. nú
mero 128), siendo cargo el importe de
las obras, que asciende a 7.410 pesetas,
a la dotación de los "Servicios áe Ar
tillería"•

Lo comunico a V. E. para su ::onod
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
septiembre de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militar~s de
Marruecos.

Señores Ordenador de pagos e Interven
tor general de Guerra.

---
SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Para la normalización
administrativa de los créditos y ,ser
vicios procedentes del disuelto Esta
blecimiento Industrial de Ingenieros,
con arreglo a la corres:pondiente li
quidación en fin de julio último, prac
ticada por la Comisión nombrada a!
efecto, he tenido a bien disponer lo
siguiente':

,L° Apro:bar' una pro1puestaeven
tual con cargü al capítulo 21, artículo
único, Sección cuarta del vigente l're
supuesto "Adquisiciones, y construc
ciones de material", po,r la cual se
asi,gna: a la Maes,tranza y Parque de
Inge'!1iems, 13.544",3'1 pes'ef:as' para
atenciones generales de dicha depen
dencia en Guadalai ara, en el año actual;
8.8I 3,43 pesetas al "Presupuesto para
const,rucción y adquisición de materia!
de puentes que hay qll.e reponer en el
batallón de Pon toneros"; 9.400,42 pe
setas al "Pre'supuesto paraconstruc
ción de carros telefónicos para el re
gimiento de Transmisiones"; 4.486,29
pesetas al "Presupuesto para construc-

1:>. O. mlm. 2241

ClOn de carros palomares para el regi
miento de Transmisiones; '512,34 pe
setas al "Presupuesto para reposi
ción y arreglo ·del material procedente
'Cié las Expo'siciones de Barcelona y
.Sevilla"; 3.I09,06 pesetas al "Presu
puesto para reparación de la herra
mienta reparable existente en d Par
-que Central de Ingenieros, proce
dente del tercer regimiento de Zapa
dores Minadores, (hoy batallón de
Zapadores Minadores, 2)"; 24.090,97
pes·etas al "Presupuesto para cons
trucción de monturas para la compa
ñía montada del segundo regimiento de
,zapadores Minadores .. (hoy del Grupo
mixto de Zapadores Minador·es de la.
división de Caballería y brigada de
Montaña)"; 7.132,77 pes,etas a1 "Pre
supuesto para construcción de bastes
para cargas telefónicas del regimiento
de Transmisiones"; 5.086,33 pe
s'etas al "Presupuesto para satisÍ<l
cer las ·cuotas del retiro obrero, se
manas de despido y semanas dé vaca
ciones, en el año actual"; y 16.394,40
pesetas para "Fomento del estable
cimiento"; asignacio¡ne,s¡ ·que > suman
92.570,32 pesetas; al P,arque Central
de automóvile's, 18.055,8g pesetas pa
ra "Atenciones' generales de dicha
dependencia en Madrid y Caraban
chelen el año actual"; 8.138,14 pe
setas' al "Presupuesto para satisfacer
las cuotas del retiro obrero, semanas
de despido y semanas de vacaciones,
'en ·el a;ÍÍ'0· a:ctual";, 18.2'1:6 ,:pesetas:
para "Fomento dd establecimiento";
asignaciones que ascienden a 44.4IO,o3
pesetas; a la Comandancia de obras
y fortificación de la primera división
orgánica 21.915;65 pesetas para.
"Atenciones generales del Laborato
rio del Materia:!' de' Ingenieros, en
Madrid, en el añ.() actual"; y 5.929,60
pesetas para "Fomento de dicho es
tablecimiento"; cuya asi~naciones

suman 27.845,25 pes'etas; y al Centro
de Transmisiones y Estudi'Os Tácti
CQ.s· d.e Ing.enieros, 9'978,84 ·pesetas
para "Atenciones generales. del La
boratorio y taller ,de radiotelegra
fía, en el año actual"; 3.196,97 pe
setws al "P'r,esulp~esto, para: .reposi
ción y arreglo del material pr.oceden
te de las Exposiciones de Barcelona
y Sevilla"; 1.500 pesetas al" Presu
puesto par,a estudios; construcción y
pruebas de un nuevo modelo de ex
plosor magneto-eléctrico con acdo
namiento por manivela"; 1.676,04 pe
setas al "Presupuesto para pruebas
de las estaciones "Bureau ". construí
·das en el Establecimiento Industrial
d.e Ingenieros"; 3.850,~15 pesetas, al
"Presupuest·o para prueibas de: las es
tacioite:s de mochila en construcción·
en d Establecimiento Industrial de
Ingenieros"; 3.73'2,23 pe,setas al "Pre
supuesto para terminación de las es
taciones de mOClhila en construcción
en el Establec.imiento Industrial de In
genieros"; 583,84 pesetas al "Presu
pu·esto para satis.rac·er las cuotas d'el
retiro obrero, semanas de despid'o y
semanas de vacadones, en el año ac
tual"; y 5.000 pesetas para "Fomento
de dichas dependencias"; asignaciones
que suman 29.518,61 pesetas; obte-
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DESTINOS:

Circular. E~cmo·. Sr.: Como re·
sultado del 'concuno, anunciado .por
ord·en circula,rde 24 de agosto últi_
mo' (D. O. núm. 190), para prO'VMr
una; va,cant,e' de capitán d,e'cua.lquier,
Al'ma o Cue:rpo p.ro.ieso,r de la Es
cuela de Observ,adores, Aer6stero:s
queexis,teen el' r,e.ginüel1to, de Aleros
tad6n, he tenido, a hien de'signar
pa.ra ocuparla, al carpitán de INGE
NIEROS D. Pompeyo Garda Valle.

Sefíores Generales de la primera y quin
ta divisiones orgánicas.

Señores Ordenador de pagos e Interven
tor general de Guerra, y Presidente
de la Comisión liquidadora del disuel
to Estaeblecimiento Industrial de In-

. genieros.

arreglo a la correspondiente liquidación
en fin de juEo último, practicada por
la Comisión nombrada al efecto, he te
nido a bien disponer 10 siguiente:
. l." Aprobar una propuesta eventual
COn cargo al capítulo XXI, artículo {mi
co, Sección tercera del Presupuesto de
1930 (resultas de dicho ejercicio), "Ad
quisiciones y constl'ucciones", por la cual
se asigna a la Maestranza y Parque de
Ingenieros, 3446,60 pesetas al "Presu
puesto para construcción de una sección
completa del puente de vanguardia para
la compañía montada del s.egundo regi
miento de Zapadores Minadores (hoy
del Grupo mixto de Zapadores Minado
res de la división de CabaUeria y bri
gada de Montaña), y al Parque Central
de Automóvile5, 808,37 pesetas para el
" Presupuesto de construcción de un
carro palomar del último tipo construí
do para el regimiento de Transmisiones",
obteniéndose la 'cantidad de 4.254,97 pe
setas, SUma' de ambas asignaciones, ha
ciendo las siguientes bajaoS en el crédi
to disponible por invertir de resultas de
1930 de! indicado capítulo, a cargo del
referido Establecimiento Industrial de
Ingenieros: 3446,60 pesetas en el "Pre
supuesto para construcción de una sec
ción completa del puente de vanguardia
para la compañía montada del segundo
regimiento de Zapadores Minadores (hoy
del Gru,po mixto de Zapadores Minado
res de la división de Caballería y bri
gada de Montaña)", y 808,3,7 pe,setas en
el "PresuJ}uesto' de construcción de un
carro palomar del último tipo construído
para el regimiento de Transmisioiles".

2.~ Como las cantidades que se hace
baja al repetido Establecimiento Indus
trial de Ingenieros las' tiene ya consig
nadas, por el pagador del mismo se
efectuará el giro de 3.446,60 pesetas a
la M,a'estranza y Parque de Ingenieros,
en Guadalajara, y entregará al Parque'
Central de Automóviles, en Madrid,
808,37 pesetas.

La comunico a V. 'E, para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
s,eptiembre de 193,1. '

Excmo. 'Sr.: Para la normalizaci6n
administrativa' de los créditos y servi
cios p.roced.entes del disuelto Estahleci
miento Indlustrial de Ingenieros, con

Seño.res Gener,ales de la primera y
quinta divisiones orgánicas.

Señores Orclenador de pagos. e In
terventor general de Guerra, y Pre
sidente de la Comisión liquidadora
del disuelto Establecimiento Indub
trial de ,Ingenieros.

establecimiento"; cuyas bajas suman
la indicada cifra de 194.344,27 pese
tas.

2.° Las sumas de 92,570,33, 440410,03,
e27.845,25 Y 29.518,67 pesetas que
por dicha propuesta se asignan res
peetivamente a la Maestr,anza y Par
que de Ingenieros, Parque Centra'! de
Automóviles, Oomandancia de obra,s
y fortificación de la prime,ra d!v.isión
orgánica, y Centro· de Transmls~ones
y Estudios Táctic.os, de Ingemeros,
en cuanto a consignaciones, compren
den dos partes, una que se refiere
a lo que a cada una de las citadas
dependencias corresponde percibir en
metálico por gir.o o entreg~ del 'citado
Establecimiento Industrial, de Inge
nieros, y otra a 10 que han de recibir
las mismas por libramientos oportu
namente eX'pedidos p'or la Ordenación
de pagos res¡pectiva, y

3.0 Las cantidades prDcedentes de
la existencia en Caja de dicho supri
mido, Estahlecimient,o, Industrial die
Ingenieros, que por e'! Pagador del
mis!mo han de entregarse O< girarse,
según convenga, a cada uno ~e. los
expresados Centros, s'on las sigUIen
tes: a la Maestranza y Par;que. de In
genieros 44.803,04 pesetas; al Parque
Central 'de AutomÓ'viles 19.194,03 pe
setas' a la Comandancia de obras y
fortificación de la primera división
orgánica, 11.571,30 pesetas; y al Cen
tro de Transmisiones y Estudios tác
ticos de Ingenieros, 18.325,90 pesetas;
y las que han de recibir P?r libra
mientos son: la primera de dichas de
pendencias, 47.767,28 pesetas; la se
gun,da, 25.216,00 pesetas; la tercera,
16.273,95 pesetas; Y la cuarta, pese
tas' 11.192,77 :resipe!ctivajm:ente;' de
biendo tenerse en cuenta que de' estas
.últimas cantidades a 1i b r a r" deben
descontarse las consignaciones hechas
va a las mismas dependencias para
ios meses de agosto último y sep
tiembre actual, a cuenta de las asig
nacion,es que ahora se les concede, y
que son: a la Maestranza y Pa,rqne
de Ingenieros 36.000,00 pe'setas; al
Parque Centr~1 de Autoim:óviles pe
setas 14.000,00; a la Comandancia de
obras y fortificación de la primera
dhrisión orgánica, 1O.~,OO p:csetas ;
y al Centro de Transmisiones y Es
tudios tácticos de Ingenieros, pese
tas 11.000,00.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de septiembr'e de 1931.

¡niéndose la cantidad de 194·344,27 pe
setas a que ascíende el total de las men
cionadas asignaciones, haciendo las
siguientes bajas en los remane!1t~s de
crédito dd disuelto' Establecvmlento
Industrial de Ingenieros, de las ~bras
y servicios que a continuación se crtan:
23.443,30 pesetas en el "Pres:upuesto
'para atenciones gen~rales de dicha d_e
,:1>endencia en Madrid, durante el ano
1931" (núm. 409 del L. C. l.); 12·957,73
pesetas en el .. Presupuesto para atet:
ciones generales de los talleres de di
cha dependencia en Caraebanchel, du
rante el año 1931" (núm. 410); peset~s,

,12.499,21 en el "Presupuesto para atenCl?
nes generales de dicha dependenCIa
en Guadalajara, durante el año 1931"
{núm. 4II); 14.594.45 p,esetas en el
"Presupuesto para atenciones generales
del L a bar a t o r i o de material, du
rante el año 1931" (núm. 412); pese
ias 8.813.43 en el "Presupuesto para
_construcción y adquisición ,del mate
rial de puentes, que hay que reponer
en el batallón de Pontonero's" (nú
mero 413); 9-400,42 pesetas' en el
"Presupuesto par a construcción de
carros telefón~cos para el regimien
to de Transmisiones" (núm. 4):4);
4.486,29 pesetas en ,el "Presupuesto
para construcción de carros palomll:
'res para el regimiento de Transml
sione's". (núm. 415); 3.709,31 peseta.s
en el "Pre'Supuesto para rep'osición y
arreglo del material proóedente, de
las Exposiciones de Barcelona y Se
villa" (núm. 416); 3.109,06 pesetas, en
,el .. Presupuesto para reparación de
la herramienta reparable existente en
,el Parque Central de Ingenieros, 'pro
cedente del tercer regimiento de Za
-padores Minadores (hoy batallón de
Zapadores Minadores, 2); '(número
417); 1.500 pesetas en el "Presupues
to para estudio, construcción y prue·
'bas de un nuevo modelo de eXiplosor
magneto-eléctric,o' c,on a'ccionamiento
con manivela" (nÚID 4'18); 1.676,04
pesetas en el "Presupuesta para prue
'has de las' estaciones "Bureau" cons-·
truidas por el Establecimiento Indus
trial de Ingenieros," (núm. 42:1); pe
setas 24.090,97 en el "Pre'supueb
to para construcción de montu
'ras para la compañía 'montada del
segundo regimiento de Zapad'ores Mi·
'nadares (hbly del Grupo mixto de Za
'padores Minadores de' la división de
Ca~allería y brigada ,de, Montaña)"
,Snum. 42'2); 3.850,75 pesetas' en el

P:-esupuesto para prue,bas de las es
'taclOnes d'e mochila en construcción
<en el. Establecimiento. Industrial de
Ingenieros" (nÚim:. 423); 3.732,23 pe
se~a¡s .~n el ".Rre'supuest'O, para ter..
'mmaClOn de las estaciones de' machi
1~ ~n construcción en el Estable
-eln;lento Industrial de' Inge,nieros"
'i~um. 424); 7.132,77 pesetas en el
, Pres:Up.uesto< para const'ucci.ón de
ba.stes p,ara cargas telefónic'aS del re
':ruento ,de Transmisiones" (n{lme
ro 425); 13.808,31 pesetas en el "Pre
su~uesto para satis:fac'er las c,notas del
rebro ohrer,o, semanas de despido y
seman'as de vacaciones, durante el afio
actual" (' 6) ,, , ~um.•12 ; y 45.540 pesetas
<en la aSlgnaClOn de j4 Fomento del
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MADRID.-I"'PllENTA y T.U.LE:iES D::;!. MI
NISTERiO DE LA Gtr.'i:2.:2A-

Señor. ..

'. c;ircular. Excm?. Sr.: Según par
tICIpa a este MInIsterio ,el coma:ll.,
da:nt~ militar de Canarias, en cum.·
pbmI,ento de 10' que ¡previ'ene e,1 ar
tículo 392 del vi'gente reglamento
de Re,clutamiento, ha decretado la,
expulSIón del Ejército ¡por incorre
gible del educando de' cornetas del
Grupo mixto de Ingenieros núm. 4
J',lan Medina Martín, hijo de Anto
mo y ,de Josefa, natural de Arucas
(Las Palmas).

Lo, ,com:unico a V.' E. para 'su
'conodmiento) ycump:limirento. Ma..,
drid, 30 de septiembre de 1931.

AZAÑA

AZAÑA

OBRAS CIENTIFICAS' y LITERA
RIAS

Señor...

Lo, comunico, a V. E. ¡para su co- RECLUTAMIENTO
nacimiento y cumplimiento. Madrid, PLAZO
30 de septiembre de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Se declara de
utilidad para el Ej ército la obra .. Nor
mas y preceptos reglamentarios par,a la
,actuación de las diferentes unidades de
Infantería, Caballería y Artillería, de la
que es autor el capitán de ESTADO
MAYOR D. Juan Villar Lopesino.

Lo comunico a V. E. para su coc,)ci
miento y cumplimiento. Madrid, 28':le
septi-embre de 1931.

AZAÑA
Señor...

jo, con destino ,en el regimiento ci
tado.

Lo comunico a V. E. para ¡su co
nocimiento, y cumplimiento. Mad,dd',
So {leseptiem'):me de 1931.

Circular. EX<:IIlo. Sr.: Como re
sultado del 'Concu1"SO anunciado por
or.den ciI'cular de 17 de agost-o, úl
timo (D. O. núm. 184) para provee,r
una vacant.e de teniente de INFAN
TERIA que 'exisoo en la Escuela
Central de Gimnasia, para la Sección
de Tropa y auxiliar ,de «Juegos y
Departes», he tenido a bien d€'5ignar
para ocuparla al de ifichoempleo y
Arma, D. Santiago Garda Mayoral,
con destino en ,el batallón de Ametra-
lladoras. ISeñor...

"


